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articulo 98 de la Ley de E~propJación Forzosa de-- 16 de diciem· 
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto ' en los artículos 20 
al 22 de la mi~ma. ha rE.suelt.o: . 

1;0 Declarar . necesaria la ocupacIón de lOS terrenos ate.c
tados, cuya relación ya puqlicada se eleva a deflnltiva. .... 

2.° Publicar esta déclaración en el «Boletln.Oficial del Es
tado» y en el de la provincia así como en un diario de la ca· 
pital de la provincia. tablón , de anunclOS del 'Ayuntamiento de 
re~erencia y notificarla individualmen~f' a los interesados, ha
cic~doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terlO de Ooras Públicas en el plazo de diez dias, a contar de 
la . fecha de la última publicación oficial o de la notificación en 
su caso y por conducto, de esta Confederación 

Sevilla. 24 de mayo de 1962.-El Ingeniero Director.-2.936. 

CORRECCION de en'atas de la Resolución de la DirecClón 
General de Obras Htdráultcas por la que se anuncia 
concurso de proyectos y o/;ras del segundo proyecto 
desglosado del . canal principal de la margen izquierda 
del .rio Alaqón. sifón del rio Jerte rCáceres) 

Habiéndose padecido error en la inserción de la citadaH,e· 
solución, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 131, de fecha 1 de junio de 1982. se transcriben a continua· 
ción las oportunas rectificaciones: 

En la página 7503, segunda columna, linea tercera, donde 
dice: «La subasta se verificará ... », debe decir: «El concurso se 
verificará ... » 

En el «Modelo de proposieión, la ¡Jexta linea, donde dice: 
c ___ en pública subasta de las obras de .. . », debe decir: <t ... en pú-
blico concurso de las obras de ... » . 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

BESOLUCION de la Subsecretaria por la que se rectifica 
la de subasta de las .obras de construccián de un gim
nasio en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Gantvet», de Granada. 

Advertido error en el anuncio de sUbasta de las obras de 
construcción de un gimnasio en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Ganivet», de Granada, pUblicado en el «Ber 
letln Oficial del Estado» del dia 31 de mayo. último; al con
signarse que el importe tipo de contrata de dichas obras ascien
de a ', la suma de un millón trescientas veintitrés mil cuatrer 
c1entas sesénta y tres pesetas 90n ochenta y siete céntimos, 
debe entenderse rectificado dicho anuncio en el sentido de que 
la cantidad que debe figurat como importe real de contrata 
es la de un millón trescientas veintitrés mil ciento noventa y 
tres pesetas con sesenta y siete céntimos. . ' 

. Madrid. 1 de junio de 1962.-El SUbsecretario, J . Maldonado 

BESO!-UCJON ete la Dirección General de Enseñanza Pri
mana P?r la que .s~ autoriza el funcionamiento legal, ' 
<:on caracter prolZmonal; del establecimiento de ense. 
nanza primaria no estatal denominado «Academia Sa
maniego». establecido en la avenida del Ejército, nú· 
mero 17, primero exterior derecha. en Bilbao (Vizcaya) 

Visto el expediente instruido a instancia de don Jerino Sa
maniego Ogueta en súplica de que se autorice el funcionamiento 
legal del establecimiento de enseñanza primaria no estatal de
nominado «Academia Samanlego», establecido en la avenida del 
Ejército, número 17, primero exterior derecha, en Bnbao. (Viz
caya), del que es propietario: y 

Resultando que este expediente ha ' sido tramitado por la De
legación Adrninistra,tivª de Educación Nacional de Vizcaya: que 
aehan 'ul!ido al mismo todos los documentos e~igidos ' por las 
dlspoaiciones en vigor, y que la petición es favorablemente in~ 

tormada por la Inspección de Enseüanza PrImaria competente 
y por la citada D~legación Administrativa; . 

Vistos, asimismo, lo w-eceptuado en los articulos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de jullo de 1945 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18) ; lo prevenido en la Orden 
mInisterial' de 15 de noviembre del misIÚO afIO (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones apli 
cables; . 

Vistos, por último, el Decreto número 1637. d e ' 23 de septiem
ore de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del. 26), convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no es
tatales .de enseñanza;. y la Orden ministerial de 22· de 'octubre 
siguiente (<<Boletín Oficial» de1 Departamento del 26). dalldo 
normas para el percibo de las mismas; 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.0 Autorizar, con carácter provisional. durante el plazo de 
ull .·año, el funcionamiento legal .supeditado a las disposiciones 
vigentes en.la rpateria y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio, del Centro denominado «Academia 
SamaniegQ». estaplecido en la avenida del Ejército, número 17, 
primero exterlOr _ derecha, en Bilbao (Vizcaya), por don Jerino 

'1 Samaniego Ogueta, para la enseñanza primaria no estatal, baja 
. la dirección pedagógica de dicho señor con UD8.I clase unitaria 
de niÍlos (matricula de veinte alumnos): otra de cultura gene
ral nocturna (matricula de. veinte alumnos), regentadas por 
el propio interesado en poseSión de título profeSional correspon· ' 
diente. a tenor del apartado cuarto del artículo 27 de la men
cionada Ley: todos los alumnos de, pago y su matricula supe, 
ditada a la capaCidad de las aulas. ·sot'·e la base de un alumno 
por cada metro cuadrado de superficit;., . debiéndose remitir la 
doyumentacióndedon Angel Samaniego Ogueta. para autorizar 

. la clase de ' mecanografía y preparac,ión de oficina. . 
2.0 Que la . dirección de ' este Centro docente Queda obligada 

a comullicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo Director y profesorado en 
el momento miSmo que se produzcan, así como cualquier cam
bloQue .pueda alterar la organización del Colegio, .como traslado ' 
de locales, ampliación o diSminución de ' clases, aumento de 
marttcula. traspaso. etc., et,c . 

b) Comunicar .. asimiSmo, cuando el Colegio se 'clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc. ; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela, y 

e) A dar cuenta en la primera decena del mes de novIembre 
de' cada año. por medio de oficio, del número total de alumna. 
matriculad03 en ' el curso académico. Indicándose, por separado, 
niños y niñas, asi como maternales, párvulos. prim,aria (en ro
doosus grados) cultura general, adultos, enseflanzas artísticas, 
labores del hogar, etc. espeCificándose también los alumnos .de 
pago (incluyéndose aqu! los obligBltorios ae Protección escolar) 
y los gratuitos. . 

3.0 Que transCurrido el plazo de un áño, a partir de la fecha 
de la presente. la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento de este 
Centro docente, haciendo propuesta expresa de la ratificación 
definitiva o anulación, en su caso, de la autorización provisional 
que para su apertura oficial se le concede ·ahora. 

4.0 Que ell el término de treinta dias, a contar de la publ1-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del EstadO», la 
presentación lega,l de este estableCimiento ' de enseñanza aboI1l
rá la cantidad de doscientas. cincuenta p.esetas en papel de pa
gos al Estado en concepto de tasa por la autorización que se le 
concede. en la Delegación Administrativa de EducaCión de V1z

. caya o en la Caja Unica del Mmisterio indistintamente. remi
tiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono a 
laSerción de Enseñanza Primaria no Estatal del Departamento, 
a fin de que ésta extienda la oportuna d!l!gencia y ' dé curso a 
los traslados de esta Resolución ; bien entendido que de no ha
cerlo asi en el plazo fijado, esta autorización quedará nula v 
sin ningún ' valor ni efecto legal. procediéndose, en consecuen
cia, a la clausura Inmediata del Colegió de referencia. 

Lo que comunico a, V.' S. para sU conocimiento y ~feCtos opor· 
tuno¡¡. 

Olas guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 30 de abril de 1962.-El Director ~neral,J. Tena. 

S~. ,¡~fede .la Sección .. de EDseñanza Primaria no. EstataI. 


